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ßWf! J A T UT iuniij 
DE DA PBOVINGIA DE MADBID 

A U T K R T K I C I I I U P O R T A 1 T K 

L u leve», Ordenas y anuncio» aac hayan da Insertarse en los Bo-
t a S m OriciSLss se han de mandar al jefe político respectivo, por 
sjsjy coa Jacto se pasaran a los editores de tos mencionados per lo. 

(Real orden de 6 de abril de 1M8.) 
Sa publica todo» los díai, excepto los doaüogot, 

O F I C I N A S . P E L I G R O S , 3, entreauelo derecha . 
T R L R P O N O S . a f l l — A P A R T A D O 830 

D S m u s A DOCJB r o í T I B Í A ssuei 

P r o e l * de esaeerlmoioat 
Centros oncia.lt*.- Rn esta capital, llevado a domicilio, 3*60 peeetas men-

saates; fuera de ella, 3'50 al mes, 10*60al trimestre, 31 al temeste y 43 por na aflo. 
Particular**.—En esta capital, llevado a domicilie 13 pesetas trimestre, 34 

al semestre y 48 al aflo, y fuera de ella, 16 al trimestre 80 al semestre y«01 aflo, 

Se admiten suscripciones en la Administración del Boi,«Tin. calle e Pen
aros, 3, entresuelo derecha. -Raerá de esta Capital, directamente por medio 
de carta a la Administración con inclusión del Importe del tiempo de abono en 
letra de fácil cobro 

T A H i r A D K f M f J K s S O I ^ M M 

A n u n e i o s procedente» de la Excelentísima 
Diputación provincial, l inca o fraooión. . . 0 60 

Idem oficiales y judiciales 1 0 0 ' — 
Idem p a r t i c u l a r e s . . . . . . 1 1 0 — 

Número saetto , 5 0 céot imoa. 
A particular-a», 00 e é n t i m o s . 

Parte of ic ia l 
ttlMMlCli I H CMSUft II IIIISTIII 

ita Majestad el Boy Don Alfon
so XIIT (q. D . g.), 8n Majestad la 
Beine Dona Victoria Eugenio, y 
68 A A . R R . el Principe de Asturias 
o Infantes, continúan sin novedad en 
oft importante salud. 

De igual beneficio disfrutan laa de
más personas de la Augusto Real F a -
djailia. 

PROViOEMCUS JUDICIALES 
Juzgados do primera Instantia 

B U E N A V I S T A 
N . (Amalia), de unos veinticinco 

«nos de edad, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, domioiliada últi
mamente en la calle Goya, 41, piso 
1 * interior, procesada por estafa, su
mario 833-921, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de Buena vis
ta, Secretaria del Sr. Sande, con e\ 
-fin de responder a los cargos que le 
resultan en cassa por estafa, y ser 
seducida a prisión. 

Madrid, 16 de enero de 1922. 
Joaquín Días Cañábate. 

£1 Secretario, 
Lodo. Felipe de Sonde. 

(B . -70 ) 

Barreda Ponte (Viotoria), oonocida 
¡•por Dominga Barredas Ponte, de 
«nos treinta y cinco arlos, domiciliado 
ultimamente en Carabanchel Bajo o 
calle de la Cava Bs ja, 16, procesado 
•or bnrto, comparecerá, en término 
de dies días, ante el Jnzgado de ins
trucción del distrito de Bnenavista, 
Secretaría del Sr. Sande, oon el fin de 
•esponder a los cargos que le resultan 
J a-r reducida a prisión. 

Madrid, 18 de enero de 1922. 
Joaquín Días Ca fiaba te. 

E l Secretario, 
Ledo. Felipe do Sande. 

(B. -76) 

Bermúdes Isla (Antonio), cuyas de
más circunstancias se ignoran, domi
ciliado últimamente en la calle de la 
Palme, 69, procesado poi estafa, su
mario 18-922, comparecerá, en térmi
no de dies días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de Buenavis-
ta, Secretaria del Sr. Sande, eon el fin 
de responder a los cargos que lo re
sultan y ser reduoido a pr sión. 

Madrid, 19 de anero de 1922. 
Joaquín Diaz Cañábate. 

E l Secretario, 
Lod. Felipe de Sande. 

(B . -79 ) 

C H A M B E R I 

Ortis Vázquez (Carlos), hijo de A n 
tonio y Ana, y de veintiocho afios, 
domiciliado últimamente en la calle 
del Amparo, 87, oomparecerá, en tér
mino de dies días, ante el Juzgado 
de inatrucoión del distrito de Cham
berí, y Secretaría del Sr. Aguilar, 
para notificarle el auto de prisión con
tra él distado en canss por disparo de 
arma de fuego, instruida por dieho 
Jusgado con el ndm. 418-921. 

Dado en Madrid, a 16 de enero 
de 1932. 

Zoilo Rodrigues. 
E l Seoretsrio, 

Antonio Aguilar. 
(B . -7S) 

de la Cámara (Sols-
y siete afios, soltera, 

Bastamente 
dad), de dies 
sirviente, domicilisda últimamente en 
la calle de Pinillas, 28, bajo (puente 
de Vallecas), comparecerá, en térmi
no de dies días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de Chamberí, 
y Secretaría del Sr. Agnilar. para no
tificarla el auto de procesamiento y 
ser reducida a prisión en causa por 
hurto, núm. 778 921, instruida por 
dioho Juzgado y Secretaría. 

Dado en Madrid, a 19 de enero 
de 1922. 

Zoilo Rodrigues. 
SI Secretario, 

Antonio Aguilar.* 
(B.-64J) 

Morales Solanos (Francisco), do 
treinta y cuatro afios, soltero, hijo de 
Polioarpo y María, domiciliado últi
mamente en la Galería de Robles, nú
mero 4, primero, oomparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
icstrnoeión del distrito de Chamberí 
y Secretaria del Sr. Agnilar, para no
tificarle el auto de procesamiento y 
ser reduoido a prisión en oansa por ro
bo, instruida por dicho Juzgado oon 
el núm. 852-931. 

Dado en Madrid, a 5 de enero de 
1922. 

Isidro Rodríguez. 
El Secretario, 

Antonio Agnilar. 
(B . -73) 

C E N T R O 
a 

González López (Gabriel), hijo ds 
Pedro y de Pilar, natural de Madrid, 
de estado soltero, profesión camare
ro, de veintinueve afios, domiciliado 
últimamente en el paseo de Trajine-
ros, prooesade por estaft, causa nú
mero 293 919, comparecerá, en térmi
no de diez días, ante el Juzgado do 
instrucción del distrito del Centro, 
Scoretai ía de D. Rafael López de Pan
do, oon el fin de ser reduoido prisión. 

Madrid, 15 de ^nero de 1921. 
0 

José Varia de la Torre. 
E l Seoretario, 

[Rafael López de Pando. 
(B.-72) 

Vsquero Martin (Pedro*, cuyas de
más oiroustancias y paradero se des
conocen, domiciliado últimamente en 
el paseo Imperial, prooesado por es
tafa, bajo el cam. 1.161 de 1921, com
parecerá, en término de diez días, an
te el Juzgado de instrucción del dis
trito del Centro, Secretaría del aefior 
Gomes, a responder a los sargos que 
le resultan en dioha esnsa y ser redu
cido a prisión en la Cárcel da cato 
Corte. 

Madrid, 16 de enero de 1922. 
José María de la Torre. 

E l Secretario. 
P. 8. 

Santos Soto Simarro. 
(B.—82) 

López Ferreiro (Mannela), natural 
do Lugo, hija de padre desconocido y 
de Rosa Pérez, do estado soltera, pro
fesión sirviente, de diez y nueve afios. 
domioiliada últimamente en la callo 
de Segovia, núm. 35, 1.", procesada 
por hurte,"can«a núm. 1.248-918, oom-
psreoerá, en término de diez días, an
te el Sr. Jnea de icstruooión del dis
trito dsl Contó, Secretaría de D. Ra
fael Lópés de Pando, eon el fin do sor 
reducida a prisión decretada en la 
misma oansa. 

Madrid, 10 de enero de 1922. 
José María de la Torre. 

E l Secretario, 
Rafael López de Pondo» 

( B . - 7 J ) 

Capdevila Granallers (Enrique), hijo 
de Francisco y de Eagraoia, natural 
de Barcelona, de estado oasado, pro
fesión comisionista, de treinta y tres 
silos, cuyas demás oiroustancias eerso-
les se desconocen, domiciliada última
mente en la calle de la Ballesta, 18, p i 
sa segundo, preoesado por estafa en 
causa núm. 1.067 de 1921, comparece
rá, en término de diez días, ante el 
Jusgado de instruooióndel distrito del 
Centro, Seoretaria de D. Rafael L . de 
Pando, para ser reduoido a prisión, 
bajo apercibimiento de aar declarado 
rebelde. 

Madrid, 18 de enero de 1922. 
José María de la Torre. 

E l S e c r e t a r i o , 

Rafael Lopes ds Pando. 
( B . - 81) 

Lopes Hernández (Esteban Sebas
tián), natural de Pontevedra, de cata
do soltero, de veintitrés afios, hijo de 
Manuel y Bernardina, domiciliado úl
timamente en la calle de Silva, núme
ro 8, procesado por robo en oausa nú
mero 1.172 de 1921, comparecerá, en 
término de dies días, ante el Juzgado 
da instrucción del distrito del Centro, 
Secretaría del Sr. Gomes, s responder 
o los cargos que lo resultan sn dicho. 

http://oncia.lt*.-


causa y ser reducido s prisión en le 
Cárcel de esta Corte. 

Madrid, 13 de enero de 1922. 
José Maris de la Tcrre. 

E l Secretario, 
P. S. 

Santos Soto Simarro. 
( B . - 8 4 ) 

Doña Montes (José), apodado «El 
Pedrise», de veintitrés años, hijo de 
Ptdro y de Juana, procesado por ten
tativa de robo en causa núm. 1.173 de 
1921, compadecerá, en término de diea 
diae, ante el Juzgado de instrucción 
t el distrito del Centro, Secretaria del 
Sr. Gomes, a respon ¡er a los cargos 
que le resultan en dicha causa y ser 
reduoido a prisión en la Cárcel de esta 
Corte. 

Madrid, 12 de enero de 1922. 
José María de la Torre. 

E l Secretario, 
P. S. . 

Santos Soto Simarro. 
( B . - 8 3 ) 

HOSPICIO 

Diego Sans (Esteban de), natural 
da Radofia (Soria), hijo de Mariano 
y ~de María, de diez y nueve años, 
soltero, ajustador, domiciliado última
mente en la calle de Lavapiés, 29, 
piso segundo, núm. 3, ouyas señes 
personales»se ignoran, comparece
rá, dentro del término de diez días, 
ante el Juzgado de instruoción del 
distrito del Hosp ic io , Secretaria del 
Sr. de "Antonio, a responder a los 
cargos que le resultan en el sumario 
instruido, bajo el núm. 627 de 1921, 
per hurto; apercibido que, de no ve
rificarlo, será deolarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 31 de diciembre de 1921. 
V . ° B . # 

E l Juez instructor, 
J . Oppelt. 

E l Secretario, 
José María de Antonio. 

( B . — 7 4 ) . 

Gercíe García (Antonio), natural 
de Santander, hijo de Andrés y Jose
fa, de diez y ocho años, soltero, domi
ciliado últimamente en la calle de 
Pontejos, 3, portería, siendo sus seña* 
personales: estatura regular, pelo y 
ojos negros, nariz regalar, color del 
rostro moreno, vistieudo traje de ame* 
ricana oscuro, comparecerá, dentro del 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instruoción del distrito del Hospi
cio, Secretaría del Sr. de Antonio, 
para ser reducido a prisión en la Car
ecí celular; apercibido que, de no ve
rificarlo, será deolarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Madrid, 9 de »uero de 1922. 
V . # B . ° 

E l Juez instruotor, 
J . Oppelt. 

E l Secretario, 
Jeté María de Antonio j 

( B . - 7 6 ) . 

H O S P I T A L 

E n virtud de lo dispuesto por el se

ñor Jaez de primera instaneie del dis
trito del Hospital, de esta Ciudad, en 
providencia del día veintinueve de 
dioiembre último diotada en méritos 
de les satos de juioio declarativo de 
mayor cuantía, promovidos por la So
ciedad «Jorba y Compañía» centra 
D. Cliuie Rioe, que tuvo cu domicilio 
on la villa y Corte de Madrid, calle 
de Faencarral, número ciento cin
cuenta y naeve, se emplaza por se
gunda y última vez a D. Clinio Rico, 
cuyo aotual domicilio se ignora, pa
ra, que dentro del término de seis 
días oomparezoa en diohoe autos per
sonándose tn forms; con prevenoióa 
de que, si no eomparece, se le declara
rá en rebeldía y se dará por con
testada la demanda, a instancia de la 
Sooiedad aotoia, notificándose en ios 
Estrados del Juzgado las resolucio
nes sucesivas. 

Y para su inseroión en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia de Madrid, 
libro el presente que firmo en Barce
lona a diez y siete de enero de mil no
vecientos veintidós. 

V . # B . * 

E l Jnes de primera instancia. 
Pedro Rico. 

E l Secretario judicial, 
José Pastor. 

(A . -61 ) 

I N C L U S A 
II redia Gabarros (Enrique), de 

quien no consta su demás filiaoión, 
como comprendido en el caso primero 
del art. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, domioiliado última
mente en la calle do la Verdad, nú
mero 7, procesado por el delito de 
disparo de arma de fuego, compare
cerá, eu término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito 
de la Inclusa, Secretaría de D. Juan 
Martas. 

Madrid, 18 de enero de 1922. 
Santiago de la Escalera. 

E l Secretario, 
P . 8. 

Vicente Moro. 
(B. -69) 

P A L A C I O 
E n los autos seguidos en el Juzga

do de primera instancia del distrito 
de Palacio, de esta Corte, y Secreta
ría del actuario, promovidos por do
ña Cesárea Díaz Canalejo, represen
tada por el Proourador D. Luis Gui-
uea y Ssuto, sobre deolaración de au
sencia de su esposo D. Carlos Cana
lejo y Monge, que se ha sustanciado 
por sus trámites, se ha dictado, con 
feoha tres de dioiembre último,(el au
to ouya parte diapositiva dice así: 

S. S. por ante mí el Seoretario, di
jo: se deolara la ausenoia en parade
ro ignorado de D. Carlos Canalejo y 

Monge, la que se publicará en la Ga
ceta y BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de Madrid, y en el Boletín de la 
de Avi la , con la advertencia de que 
esa declaración no surtirá efecto has
ta seis meses después de la publica
ción en les referidos periódicos oficia
les .—Asi lo mandó y firmad señor* 

D. Miguel Hernández y Fernández, 
Jaez de primera instancia del distri
to de Palacio, de que doy fe, Miguel 
Hernández.—Ante mí, D r . Juan In
fante.—Y para que tenga lagar la in
seroión del edicto acordado en el auto 
ouya parte dispositiva queda oopiada 
en el BOLETÍN O F I C I A L do Mech-túy 
pongo el presente que firmo en Ma
drid, a satoroe de enero do mil nove
cientos veintidós. 

V . B B . ' 
E l Sr. Juez de 1,* instancia, 

Miguel Hernández. 
E l Seoretario, 

P. D. 
Manuel Méndez. 
, . (A- : -57) 

E n virtud de providencia del señor 
Juez deprimerainstanoia e instrucción 
del distrito de la Inclusa, de esta Cor
te, dictada en el día de hoy en el su 
mario que se instruye por sustraooión 
de menores, se cita a Mercedes Teller 
Ramos, natural de Jariceso (Cáceres), 
hija de Florencio y María, de ousrenti 
y dos años, que vivió en la calle de 
Bnenavista, núm. 10, tienda, para 
que comparezca en su Sala-audienoia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, dentro dol 
término del quinto día, contados des
de el siguiente al en que este edioto 
fuere inserto en los periodioos oficia
les, con objeto de practicar una dili
gencia; bajo apercibimiento de ser de
clarada inoursa de la multa de 5 a 
50 pesetas con que se la conmina, 'sin 
perjuioio de adoptarse otras determi
naciones a fin de obligarla a eíeotuar 
dicha comparecencia. 

Madrid, a ¿0 de enero de 1922. 
V . # B . ' 

Santiago de la Escalera. 
E l Secretario, 

P. S., . 
Vicente Moro. 

( B . — 7 7 

1\ Miguel Hernández y Fernández, 
Juea de instrucción del distrito de 
Palacio, de esta Corte. 
P o r el presente oito, llamo y empla

zo a Francisco de la Rosa y Juan, 
natural de Madiid, de veinte años, 
soltero, hijo de Víetor y Catalina, co
mo comprendido en el núm. l . w del 
art. 836 de la ley do Enjuiciamiento 
oriminal, para que en el término do 
diez días, contados desde el siguiente 
al ea que esta requisitoria se inserto 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia, comparezca en 
mi Sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, callo del General 
Castalios, 1, con el objeto de consti
tuirse en prisión decretada por la Seo-
don teroera de esta Ardieneia el 24 
de enero de 1920; speroibido de que, 
si no lo veriñea, será declarado rebel
de y la parará el perjuioio a que ha
ya lugar, en la causa que se lo sigue 
por estafa. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los agentas de la polioia judicial que 
procedan a la busca del expresado | 

procesado, que habitó últimamente en 
la calle de Lorenza Alvares, 12, bajo, 
y el qna tiene las siguientes señas 
personales: estatura baja, ojos casta
ños, color del rostro muy pisado do 
viruelas y nariz regular, y sn oaio de 
ser habido le pongan a mi disposición 
en isfjáreei cetutuT rtsMadiH. 

Madrid, 12 de snero de 1922. 
E l Juez," 

Miguel Hernández. 
E l Seoretario, 

[Guillermo Pérez Herrero. 
(Núm. 281) (B.~66) 

E n virtud de previdencia dictada en 
primero de diciembre último por el 
Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio, de esta Capital, en 
autos de juioio deolarativo de mayor 
onantía a instancia de la Compañía 
Urbana de Residentes contra D. M a 
nuel López y D. "Wenceslao Rodrí
guez, sobre pago de diez mil doscien
tas noventa y una pesetas diez cénti
mos y oostas, se emplazó al deman
dado D. Manuel Lopes, por descono
cerse su domicilio, por medio de cé
dula que se publicó en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia, correspondien
te al diez de dicho mes, para que den
tro de nueve días compareciera en los 
autos personándoa en forms, y ha
biendo transcurrido el referido térmi
no sin verificarlo, a virtud de lo man
dado en providencia del día de ayer, 
se le hace un segundo llamamiento, 
señalándosele para que comparezca 
el término de oicoo días. 

V para que tenga lagar este segun
do emplazamiento, expido la presente 
cédala que se insertará en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provinoia. 

Madrid, veintiuno de enero de mil 
novecientos veintidós. 

V . " B * 
E l Juez de ) . " instancia, 

Miguel Hernández. 
E l Secretario, 

Guillermo Peres Herrero. 
(A.—59) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

D . Juan José Barrenechea Lavaros, 
Juez de primera instanoia e ins
trucción de San Lorenso dsl Esco
rial y sn partido. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza, como comprendido en el artícu
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
crimina], al procesado José Julián 
Rodríguez de la Mata (a) Verbena, de 
veintisiete años Ce edad, soltero, pro
fesión camarero, hijo de Jofcé y Ramo
na, natural y veoino de Madrid, con 
domioilio en la otile de Csrnioer, nú
mero 6, y cuyo aotual paradero del 
mismo se ignora, para que en el tér
mino de diaz días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria 
se inserta en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provinois, 
comparezca ante este Juzgado oon el 
objeto de notificarle el auto de prisión 
diotado contra el mismo por la Supe
rioridad, en el sumario que en unión 
de otro se le sigue en e*te Jusg&do 



Miércoles 2 5 de «moro 4« 192S 

por ol delito de estafa viajando sin 
billete; apercibido qne, de no verifi
carlo, será declarado rebelde y le pa
rara el perjuicio a qne hubiere lagar. 

A l propio tiempo ruego y enoargo 
a todas las Autoridades tanto eiviles 
como militares, y ordeno a los Agen
tes de la policía judíete! rnrocedaw • lo 
basca y captura del expresada proce
sado, cuyas sellas personales son: esta
tura, nariz y booa regulares, ojos y 
pelo oastafios, oolor sano y riste traje 
oompleto de pafio gris y negro ha-
oiendo cundritos, alpargatas blancas 
y gorra de visera oseara, toda may 
usado, y en el caso de ser habido le 
pongan a mi disposición en la Prisión 
preventiva de este partido y en con-
oepto de preso oomunioado. 

Dade en San Lorenao del Esoorial, 
a 7 de enero de 1922. 

Juan José Barreneehea. 
£1 Secretario, 

P. S. 
Manuel Montes. 

(Núm.274) (B . -59 ) 

Madrid, a veintiuno de enero de mil 
novecientos veintidós. 

Firmado. 
E l Seeretario, 

Firmado. 
( A . - 6 0 ) 

Juzgados municipales 

HOSPICIO, 
E n el juicio verbal seguido en este 

Juzgado a instancia de dofia Espéren
se Cañizares contra D. Domingo Tal -
tavull, sobre pago de quinientas pe
setas, y en cuyo juicio se ha dictado 
la sentencia euyos enoabeaamianto y 
fallo as como sigue: 

Sentencia. 
En Madrid, a treinta y uno de di

ciembre de mil noveoicntos veintiuno, 
el Tribunal municipal del distrito del 
Hospicio, compuesto por D. Manuel 
Góngora Echenique, Juez municipal 
suplente, y los adjuntoa D. Enrique 
Cisneros y D. Angel Villafranoa, ha
biendo visto loa presentes autos de 
juicio verbal seguidos a instancia de 
dofio Esperanza Cafiiaares oontra don 
Domingo Taltavull Pascual, de esta 
veoindad, sobre pago de quinientas 
pesetas; y 

Fallo: 

Que debemos condenar y condena
mos al demandado en estos autos don 
Domingo Taltavull, a que una vez fir
me esta sentencia, pague a la aatora 
dofia Esperansa Cañizares, o au re
presentante legal, la suma de quinien
tas pesetas, por los conoeptos qne la 
demanda oemprende, y las coatas y 
gastos del presente juicio. A s i por es
ta nuestra sentencia lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos, Manuel Gón
gora.—Enrique Cisneros.—Angel V i 
llafranoa. 

Publicación: 

La anterior sentencia fué leída y 
publicada por el s e ñ o r Jaez munici
pal que la firma, celebrando audien 
cia el Tribunal municipal en el mismo 
día hábil de su fecha, doy fe, anta 
mi, R. Tomás Caballero. 

V para notificar la anterior senten
cia a D. Domingo Taltavull, que se 
insertará en el BOLETÍN OFICIAL de es. 
ta provinoia, expido la presente en 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
H s LA 

D E U D A Y C L A S E S P A 8 1 Y A S 

Los individuos de Clases Pasivas 
que tienen consignado el pego de sus 
haberes en la Pagaduría de esta Direc-
oión, pueden presentarse a peroibir la 
mensualidad corriente de diez a dos 
de la mañana y de tres a einoo de la 
tarde, en los días y por el orden que 
a continnaoión se expresan: 

Día 1* de febrero de 1922. 
Montepío Militar, Letras G a K . 

Montepío Civi l , Letras A y B .—Ce
santes, Exoedentes, Secuestros, R e 
muneratorias, Generales, Coroneles, 
Tenientes Caroneles, Comandantes. 

Día 2. 
Montepío Militar, Letras L y M . 

Montepío Civi l , Letraa O a F.—Plana 
Mayor de Jefes, Capitanes, Tenientes. 

Día 3. 
Montepío Militar, Letras N a R. 

Montepío Civi l , Letraa G a M — M a 
rina, Sargentos, Cabos, Plana Mayor 
de Tropa. 

Día 4. 
Montepío Militar, Letras S a Z. 

Montepío Civil , Letraa N a Z.—Sol
dados. 

Dia6. 
Montepío Militar, Letras A a F . 

Jubilados, 
Días 7 y 8. 

Altas, Extranjero, Supervivencias 
y todas las nóminas sin destinción. 

Día 9. 
Retenoiones. 

O B S E R V A C I O N E S 

1. a No se abonará haber ni pen
sión alguna (sin que los perceptores 
exhiban al Pagador las nominillas o 
papeletas de cobro. 

2. " Las viudas y huérfanos debe
rán entregar en la Pagaduría, en el 
momento del oobro, los certificados 
de existenoia y estado expedidos por 
ios Jueces municipales del distrito a 
qae pertenezcan, desde el día 8 5 del 
actual en adelante. 

3. ' No se admitirá certificado al 
guno qne carezca de la declaración 
suscrita por el interesado o interesa
dos si son dos o mas los partíoipes, de 
que no peroiben otro haber de fondos 
generales, provinciales, municipales, 
ni pasivos de la Real Casa, debiendo 
los apoderados estampar su firma al 
pie de la propia dcolaraoión como ga 
ra n tía de qae han recibido el citado 
documento directamente de su poder
dante y de que responden de la iden
tidad de las firmas de los mismos. , 

4. * Los apoderados de acreedores 
que por su oategoría justifiquen me
diante oficio, estamparán en él su fir
ma oon igual objeto. 

5. " Los que justifiquen fuera de 
esta Corte, tendrán ouidado de expre
sar en el justificante, no sólo el pue
blo, sino también la provinoia a que 
éste corresponda. 

6. a Cuando algdn peroeptor no se
pa firmar, lo harán a su ruego y pre
sencia y a satisfacción del Pagador, 
dos particulares que preoihan haberes, 
o dos Contribuyentes, haciendo cons
tar la clase a que pertanezoan. 

7. * Para el pago de retenciones, se 
exigirá a todes los acreedores que per
ciban desde tres en adelante la pre
sentación del justificante de haber sa
tisfecho el último trimestre de lá con
tribución industrial oomo prestamis
ta; llenando igual requisito los qne 
cobren oomo apoderados de un pres
tamista. Los que alegasen no haber 
hecho operaciones de préstamo con 
posterioridad a la feeha del último re
cibo, lo justificarán presentando la pa
peleta de su baja en esta industria. 
Los representantes de Bancos o So
ciedades anónimas que prestan sobre 
sueldos y pensiones autonzasos por 
sus estatutos, deberán acreditar el co
bro de las retenoiones hechas a su fa
vor que los estableeimientos aoreedo-
res se hallan al corriente en el pago a 
la Hacienda de la contribución que les 
oerresponde. 

Madrid, 21 de enero de 1922. 
E l Director general, 

Arturo Foraart. 
(Núm. 74) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria.—Negociado 7.a 

Este Excmo. Ayuntamiento, en se
sión- celebrada el 20 del actual, ha 
aoordado proveer por concurso el oar-
go de Direotor del Nuevo Matadero, 
oon arreglo a las siguientes bases: 

1. a E l nombramiento de Director 
del Nuevo Matadero, se hará por con
curso que fallará la Comisión especial. 

2. a E l p'aso para la presentación 
de instancias será de un mes, contado 
desde la feoha de la publicación del 
concurso en los periódicos oficiales. 

3. a Se anunciará dicho oonourso, 
además de los periódicos indioados, 
en los de mayor eiroulación de Ma
drid, Barcelona, Valencia, Sevilla, 

) Bilbao y Zaragoza. 
4. a Para concursar sera imprescin

dible: ser español y de edad de vein
ticinco a oinouenta años; poseer con
dic iones de carácter, rectitud y mo
ralidad demostradas en anteriores 
emplees o en el ejercicio de una pro* 
fesión. 

5. a A l a s solicitudes deberán 
acompañar los interesados una Memo
ria en la que se tratarán las siguien
tes ouestiones: 

A) Reglamentaciones del servicio 
interior de Nuevo Matadero en loa 
aspectos adminiatrativo, sanitsrio, de 
mercados, de aprovechamiento de 
subproductos, etc. 

B) Conocimiento de la ganadería 
por razas y por regiónos y sus enfer
medades más frecuentes. 

C) Sistemas da aontrataoión de 
ganados en vivo y muerto, y régimen 
de abasto en la plasa de Madrid, 

D) Diferentes procedimientos do 
aprovechamiento do despojo y do des
trucción de cadáveres y utilización de 
los productos obtenidos. 

E) Exigencias del gánalo en aTi 
mentación y cuidados del m smo du
rante las operaciones de desembaroo y 
estancia. 

F) Saneamiento e higiene de los 
mercados para prevenir la transmi
sión do enfermedades. 

O) Cuarteo de las reses y conoci
miento de la calidad y oantidad pro
porcional de las oarnes en las diferen
tes especies. 

//) Procedimimiento de marea de 
oarnes y garantías higiénicas para 
evitar fraudes. 

6. a Como apéndice figurará en la 
Memoria un esquema de cómo habrá 
de organisar el Nuevo Matadero, en ol 
osso de que el Ayuntamiento acuerdo 
munioipalizar todos sus servioios. 

7. * Será mérito, que el jurado teu-
drá presente, la posesión de algún t í 
tulo académico y preferentemente 
aquello qae se relacionen oon la ga
nadería en algunos de sus aspeotos. 

Lo que se anuncia ai público para 
su eonoeimiento, advirtiendo que l s l 
solicitudes que se presenten paro ob-
tar a este concurso, deberán ser debi
damente reintegradas y presentadas 
en unión de los documentos que 
aportan tanto para aoreditar la edad 
y demás oirountancias que quedan de
terminadas, en pliego cerrado, entre
gándole en el Registro general de la 
Seoretarfa de este Ayuntamiento, to
dos los días laborables de onoe a una 
de la mañana, durante el plaao del 
concurso, que empezará a contarse 
desde el día s iguiente al de su inser
ción en el BOLETÍN OFIOIAL de la pro
vinoia. 

Madrid, 23 de enero de 1922. 
E l Seoretario, 

F . Ruano. 

C O L L A D O V I L L A L B A 

L a matríoula de contribución in
dustrial de este término para el ejer
cicio de 1922-23, se halla de mani
fiesto por término de diez días, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, pe
ra que los qne se crean agraviados 
puedan presentar sus reclamaciones. 

Collado Viilalba, 14 de enero de 
1922. 

E l Aloalde, 
Angel Rodríguez. 

(Núm. 291) 

T O R R E J O N D E V E L A S O O 
E n el alistamiento de mosos de es

ta villa para el reemplazo del Ejérci
to, eorreapondiente a este año, ha si
do iuolaído oen arreglo al caso 5,* del 
artículo 34 de la Ley , Nicolás E s c u 
dero y González Quijano, hijo de don 
Andrés y de dofia Vicenta, naoido el 
día 1? de mayo de 1901, ignorándose 
su actual paradero. 

Y siendo neoesario que diaho moso 
concurra, si le oonviena, el día 29 del 
actual al acto de la reetifioaeión del 

e 



alistamiento, el 11 de febrero el oie-
rre del miamo el 19 también de febre
ro el sorteo, y al 5 de mano sin oxea
se ni protesto alguno, para el ssto de 
elasifíoaoión y declaración de solda
dos, a exoepoión de los sacos a qae 
hace referencia el artionlo 100 de la 
Ley, ce le cita por medio de la pre
sente para que comparezca, en dichos 
setos, que se efectuarán en la Sala de 
sesiones áe este Ayuntamiento; «1 
primero y segundo, e las once do le 
mañana; el tercero, e las siete, y el 
cuarto, a lai nueve, tambiés de la ma
ñana, bajo apercibimiento de ser de
clarado prófugo y pararle el perjui
cio a que haya lugar. 

Torrejón de Velasco, 12 de enero 
de 1922. 

E l Alcalde, 
Vicente Castillo. 

V I L L A V I C I O S A D E ODON 

Quintas 

Habiendo sido incluidos en el alis
tamiento de mozos de este Ayunta
miento, oomo nacidos en esta villa al 
20 de age«to de 1901, Bernardo Alva
res Baivas, hijo de Ramón e Isidora, 
y dessonociéndose el aotual paradero, 
tanto del mozo, en ouanto de sus refe
ridos padres, por virtud del presente 

se cita al referido moza pera que en 
los dias 29 del actual 12 y 19 de fe 
brero y 5 de marso próximos, com
parezca en este Ayuntamiento a los 
sotos de rectificación del alistamiento, 
oierra definitivo del mismo, sorteo y 
clasificación y deslaración de solda
dos* previniéndole que, do no verificar 
su prssentaoión por si, o persona que 
legalmente le represente, le parará el 
perjuicio consiguiente hasta la decla
ración de prófugo oon arreglo e le 
Ley. 

Villavioiosa de Odón, 16 de enero 
de 1922. 

E l Alcalde, 
TomAs Filio. 

E l Secretorio, 
Gregorio López Ruiz. 

(Núm. 285) 

A L C O B E N D A S 

E l proyeoto de presupuesto ordina
rio de este Municipio para el ejeroi-
sio e c o n ó m i ü O de 1922-13, se halla 
terminado y expuesto al público e i la 
Seoretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, p a r a o i r re
clamaciones. 

Alsobendas, 14 de enero de 1922. 
E l Alcalde, 

L e ó n P é r e a . 
(Núm. 289) 

A Y U N T A M I E N T O CONSTITUCIONAL DE A R A N J U E Z 
Año de 1922 MES DE ENERO 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

DISTRIBUCION de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes y anteriores acuerda este Ayuntamiento, conforme a lo que sobre el 
particular previenen las disposiciones vigentes. 

upimos 

1. \ 

2. ° 

3. # 

4. ' 

5. ° 

- 6 . » 

7. ° 

8. ° 

9. ° 

10. 

11. 

O B L I G A C I O N E S 
T O T A L E S 

Pesetas 

Gastos del Ayuntamiento 2 . 9 5 0 8 8 

Policía de Seguridad 1 .737 7 3 

Polisía urbana y rural 3 . 9 9 8 6 3 

Instrucción pública . 846 28 

Beneficencia 4 . 3 6 5 87 

Obras públicas 1 .870 0 7 

Corrección pública 499 61 

Montes » 

Cargas y oentingente provincial 1 0 . 9 3 3 31 

Obras de nueva construcción » 

Imprevistos 1 220 06 

SUMA TOTAL 2 8 . 4 2 2 4 4 

Aranjuez, a i . " de enero de 1922. -V.* B.* E l Aloalde, Doroteo Alonso. 

E l Contsdor, J o s é L . Peláez.—Aprobada en sesión del día 6 de los corrientes 

Aranjuez, 7 de enero de 1 9 2 1 . — E l Secretario, Santiago Puerta. 

(Núm. 127) 

O L M E D A D E L A C E B O L L A 

L a matrícula industrial y de co-
meroio de ests villa, formada para el 
año de 1922 a 1923, se halla termina
da y expuesta al públioo en la Seore
taría de este Ayuntamiento, por al 
término de diez días, para oir rccla-
ma c i o n e 8 . ' 

Olmeda de la Cebolla, a 17 de ene
ro de 1922. 

E l Acalde , 
Julián Aloobenda*. 

(Núm. 301) 
T O R R E M O C H A D E J A R A M A 
E l proyeoto de presupuesto ordina

rio de este Municipio, formsdo para 
el ejercicio próximo, ge halle de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento de mi cargo, por término de 
qainoe días, para oir reclamaciones. 

Torremoeha de Jarama, a 14 de 
enero de 1922. 

E l Secretario, 
Luis Santos Olalla. 

(Núm. 300) 

PINTO 
Ignorando la existencia y paradero 

del moso Salvador Vidal Zavala, hijo 
da Gerardo y Carmen, incluido en el 
alistamiento de esta villa para el reem
plazo aotual, así como el de sus repre
sentantes 1* gales, se sita a todos por 
el presente edicto para que concurran 
a esta Casa Consistorial ios días 29 
de enero, 12 y 19 de febrero y 5 de 
marco próximos, a los actos de recti
ficación del alistamiento, sorteo y de
claración de soldados, respectivamen
te; apercibiéndoles que, de no concu
rrir, les parará el perjuicio consiguien
te, según la vigente ley de Recluta
miento. 

Pinto, 14 de enero de 1922. 
E l Aloalde accidental, 

Federico Lorenzo, 
(Núm. 284) 

G E T A F E 
E l proyeoto de presupuesto munici

pal, formado para el alo próximo de 
19J2-23 , se halla terminado y expues
to al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quinos 
días, a loa efeotns del art. 146 de la 
vigente ley Munioipal. 

Gerafe, 16 de enero de 1922. 
E l Alcalde, 

Amelio Díaz. 
(Núm. 290) 

que queda en esta oficina y se acom
paña. 

E n cumplimiento del.artíoulo 51 de 
la misma Instrucción, publfqueseesta 
providencia en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y entregúense a la acción 
ejeoutiva los respectivos valores, pro-
viws loa reqniaitoa corteaf-on di antas. 

Lo que se hace públioo, en confor
midad de le prevenido en dioho ar
t í c u l o 51. 

Madrid, 21 degenero de 1922. 
£1 Tesorero de Haoienda, 

Rafael Aparioi. 

BANCO DEJSPAfiá 
Habiéndese extraviado el resguar

do de depósito núm. 887 .841 , de pese
tas nominales 12 500, en 5 por 100 
amortisable 1917, expedido por este 
Establecimiento en 21 de noviembre 
de 1919, a favor de D. Julián López 
Casillas y dofia Mariana Panisgua 
Rodrigues, indistintamente (endosado 
a D Régulo Iglesias) , se anunoia al 
público por tercera ves para que, el 
que se orea con derecho a reclamar, lo 
verifique dentro del plnzo de dos me
ses a oontar desde el día 6 de diciem
bre, feoha de la primera inserción de 
este anuncio en l e periódicos oficiales 
Qaceta de Madrid y BOLBTIM O F I C I A L 
de esta provincia, según determina el 
art. 6.* del Reglamento vigente de este 
Banso; advirtiendo que, transcurrido 
dioho plazo sin reclamación de terce
ro, so expedirá el correspondiente du
plicado de dioho resguardo, anulando 
el primitivo y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad. 

Madrid, 10 de enero de 1912. 

P. E l Vioasesretario, 
Julio Prieto. 

( A . - 6 6 ) 

Tesorería de Hacienda 
d o l a p r o v i n c i a «a M a d n a 

Contribución industrial.—Expedientes 
Por la Tesorería-do Hacienda do 

esta provineia se ha dictado la provi
dencia siguiente: 

De ooníormidad con lo dispuesto en 
el artíoulo 60 de la Instrucción de 26 
de abril de 1900, declaro incursos en . 
el primer grado de apremio, y recargo 
de 5 por 100 sobre al importe de sus 
descubiertos, a les contribuyentes su
jetos a dichs tributsción en Madrid, 
que pertenecen a la Zona que se oita, 
y que resultan incluidos en la relaoión 

BANCO lEESPllA 
Habiéndose extraviado el resguar

do de depósito núm. 62 .829, de pese
tas nominales 1.5U0, en 4 por 100 in
terior, expedido por eate Estableci
miento en 11 de septiembre de 1914, 
a favor de dofia Victoria Moriano y 
Carrera, menor de edad, se anuncia al 
públioo por primera vez para que, el 
que se orea oon derecho a reclamar, lo 
verifique dentro del plazo de dos me
sas a oontar desde el día de la publi
cación de este anuncio en los períodi 
eos oficiales Caceta de Madrid y B O 
L E T Í N O F I C I A L de ex ta provincia, según 
determine el art. 6.* del Reglamento 
vigente de este Banco; advirtiendo 
que, transcurrido dioho plazo sin re
damación de tercero, se expedirá el 
correspondiente duplioado de dicho 
resguardo, anulando el primitivo y 
quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad. 

Madrid, 19 de diciembre de 1921. 
P. E l Vicesecretario, 

Julio Prieto. 
( A . - 5 8 ) 

IMPRENTA PROVINCIAL.— Fuencarral¿4 


